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CAPÍTULO I 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN Y 
ZONAS RURALES EN LAS LEYES 

DE CAMBIO CLIMÁTICO

María del Carmen Núñez Lozano
Catedrática de Derecho Administrativo

Universidad de Huelva

Sumario: 1.- Introducción; 2.- Aproximación a la razón de ser de las 
medidas de adaptación; 3.- Las singularidades de las áreas rurales en 
el contexto del cambio climático; 4.- El tratamiento de las medidas de 
adaptación para las zonas rurales en las Leyes de cambio climático; 
5.- Las funcionalidades añadidas de las medidas de adaptación en las 
zonas rurales despobladas; 6.- Bibliografía.

1.- Introducción

Uno de los grandes desafíos actuales es el de frenar el calentamiento glo-
bal de la tierra. Al efecto, el Acuerdo de París establece entre sus objetivos 
el de

«[m]antener el aumento de la temperatura media mundial muy por debajo 
de 2 °C con respecto a los niveles preindustriales, y proseguir los esfuerzos para 
limitar ese aumento de la temperatura a 1,5 °C con respecto a los niveles preindus-
triales» [artículo 2.1.a)].

Ello implica reducir las emisiones de gases de efecto invernadero e incre-
mentar la absorción por los sumideros de estos gases, acciones éstas que se 
inscriben en el ámbito de las denominadas «medidas de mitigación».
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HACIA UNA TRANSICIÓN ECOLÓGICA JUSTA: LOS EMPLEOS VERDES COMO ESTRATEGIA...

Otro de los objetivos del Acuerdo de París es el de

«[a]umentar la capacidad de adaptación a los efectos adversos del cambio 
climático y promover la resiliencia al clima y un desarrollo con bajas emisiones 
de gases de efecto invernadero, de un modo que no comprometa la producción 
de alimentos» [artículo 2.1.b)].

El conjunto de medidas encaminadas a la consecución de este objetivo 
recibe el nombre de «medidas de adaptación».

Unas y otras conforman el grueso de las políticas relacionadas con el cam-
bio climático, concepto con el que se alude a las variaciones producidas en el 
clima como consecuencia del calentamiento global causado por el hombre1.
Tales medidas están llamadas a producir una intensa transformación econó-
mica y social, con una profunda incidencia en los esquemas de producción y 
consumo y, en general, en los comportamientos y hábitos de vida.

Todas ellas han ido cristalizando en normas y planes de diversa fisonomía 
y de distinta procedencia. Tanto el Estado como las comunidades autóno-
mas y las entidades locales disponen de competencias en las materias que 
resultan concernidas por la lucha contra el cambio climático o, mejor dicho, 
la lucha contra los efectos adversos del cambio climático. El título compe-
tencial por excelencia es protección del medio ambiente, al que se añaden 
otros títulos que podríamos denominar sectoriales, en particular y por lo que 
se refiere al Estado, el de bases del régimen minero y energético; en todo 
caso, no hay que perder de vista las consecuencias socioeconómicas del 
complejo conjunto de medidas, lo que explica que el Estado también invoque 
el artículo 149.1.13 de la Constitución como base jurídica para justificar su 
competencia.

1 La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el cambio climático lo define como 
«un cambio de clima atribuido directa o indirectamente a la actividad humana que altera 
la composición de la atmosfera mundial y que se suma a la variabilidad natural del clima 
observada durante periodos de tiempo comparables».

 El artículo 4.c) de la Ley de la Comunidad Autónoma de Cataluña 16/2017, de 1 de agosto, 
del cambio climático (LCCCat en lo sucesivo), el artículo 4.g) de la Ley de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears 10/2019, de 22 de febrero, de cambio climático y transición 
energética (LCCBal en lo sucesivo), el apartado 6 del Anexo I de la Ley 6/2022, de 5 de 
diciembre, del Cambio Climático y la Transición Ecológica de la Comunitat Valenciana 
(LCCVal en lo sucesivo) y el artículo 4.7 de la Ley 6/2022, de 27 de diciembre, de cambio 
climático y transición energética de Canarias (LCCCan en lo sucesivo) definen el cambio 
climático en los mismos o prácticamente idénticos términos. Un concepto parecido se 
encuentra en la letra b) del Anexo de la Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente 
al cambio climático y para la transición hacia un nuevo modelo energético en Andalucía 
(LCCAnd en lo sucesivo). La Ley Foral 4/2022, de 22 de marzo, de Cambio Climático y 
Transición Energética (LCCNa en lo sucesivo) lo define como «variación global del clima 
de la Tierra. Esta variación se debe a causas naturales y a la acción humana y se produce 
sobre todos los parámetros climáticos: temperatura, precipitaciones, nubosidad, etc., a muy 
diversas escalas de tiempo» (Anexo de la Ley).





HACIA UNA TRANSICIÓN ECOLÓGICA JUSTA: 
LOS EMPLEOS VERDES COMO ESTRATEGIA FRENTE A LA DESPOBLACIÓN

Los efectos que conllevan las herramientas de lucha contra el cambio climático hacen insoslaya-
ble apostar por una transición equitativa hacia economías verdes, lo cual exige integrar los objetivos 
climáticos con políticas sociales y económicas destinadas a reducir la vulnerabilidad, apoyar a los 
afectados por el cambio climático y crear empleos dignos.

Por tal razón, la transición justa pretendida ha de tutelar la innovación de las distintas actividades, 
poner en valor aquellas ocupaciones calificadas como esenciales asociadas a los empleos denomi-
nados verdes y apostar por la inversión en la reconversión organizativa de los ámbitos funcionales 
clásicos. Bajo tales premisas, una transición hacia la economía verde constituye una oportunidad 
no sólo para introducir cambios en los procesos productivos de las industrias más tradicionales 
capaces de mejorar la competitividad empresarial y las posibilidades de negocio, sino para la crea-
ción de nuevos puestos de trabajo en ámbitos emergentes sostenibles desde el punto de vista de 
la neutralidad climática. Tales fenómenos contribuirán no sólo a la mejora del medio ambiente sino 
también a la dignificación y seguridad en las condiciones de trabajo, fomentando, a la postre, la an-
siada cohesión social interterritorial, a través del impulso de actividades variadas, tal y como sucede 
con el sector de energías renovables, reciclaje, tratamiento de residuos y reutilización, automoción 
y transporte sostenible, agricultura, ganadería y pesca, industria química o construcción de edificios 
ecológicos y regeneración de los existentes. 

AUTORES

María del Carmen Núñez Lozano, Francisco Xabiere Gómez García

José Gustavo Quirós Hidalgo, Beatriz Agra Viforcos

Natalia Ordóñez Pascua, Rodrigo Tascón López, Natalia Castro Nicolás, Henar Álvarez Cuesta, 

Javier Fernández-Costales Muñiz, M.ª de los Reyes Martínez Barroso, 

Diego Megino Fernández, Susana Rodríguez Escanciano, Juan José Fernández Domínguez

NextGenerationEU

ISBN: 978-84-1194-602-5
PVP: 45,00 €

9 788411 946025




